
Expediente: 257/23
Carátula: OROSCO MARIA ISABEL C/ INSTITUTO DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL DE TUCUMAN S/ AMPARO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA III
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 12/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20308354009 - OROSCO, MARIA ISABEL-ACTOR
90000000000 - TOLOZA, JESUS NAHUEL-ACTOR
30716271648312 - DEFENSORA OFICIAL DE MENORES DE LA IIº NOM, -ACTOR- MENOR
23286812619 - INSTITUTO DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL DE TUCUMAN, -DEMANDADO
30715572318715 - FISC CAMARA CIV COM Y LABORAL Y CONT ADM

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala III

ACTUACIONES N°: 257/23

*H105031673673*
H105031673673

JUICIO : OROSCO MARIA ISABEL c/ INSTITUTO DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL DE
TUCUMAN s/ AMPARO EXPTE 257/23.-

San Miguel de Tucumán. I- Téngase al letrado José Benjamín Rodriguez por presentado en el
carácter de apoderado general para juicios del Instituto de Previsión y Seguridad Social de Tucumán

(IPSST), en mérito de la copia de poder que acompaña. Con el domicilio digital constituido, dásele la
correspondiente intervención de ley. II- El letrado presentante deberá acompañar: bono profesional
Ley N°5.233 y boleta de aportes Ley N°6.059 (arts. 26 y 27), bajo apercibimiento de remitir los
antecedentes al Colegio de Abogados y Procuradores de Tucumán y a la Caja de Previsión y
Seguridad Social para Abogados y Procuradores de Tucumán, respectivamente. III- Téngase por
contestado el traslado en tiempo y forma. De la caducidad de instancia interpuesta en fecha
27/10/25, dése vista a la Sra. Fiscal de Cámara.-PDDP

Actuación firmada en fecha 11/11/2025
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